
 

 

Dª Sagrario Martín-Aragón Álvarez, Secretaria del Centro de Formación Permanente de la Universidad 

Complutense de Madrid, 

CERTIFICA 

Que en la reunión ordinaria de la Comisión de Formación Permanente, celebrada el 20 de febrero de 

2025, se aprobó autorizar las solicitudes de los directores de incrementar el precio de los cursos de 

formación permanente, aprobados para el curso 2025/26, en un 5% debido a la variación de la retención 

de la UCM para el curso 2025/26. 

Y para que conste a los efectos que procedan, firmo la presente en Madrid, a veintisiete de febrero de 

dos mil veinticinco. 

 

 

Sagrario Martín-Aragón 
Secretaria del Centro de Formación Permanente 

Universidad Complutense de Madrid 
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